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Et Sr. Juez- de 1 * instancia del partido de 
Astorga me dice con fecha i g del actual lo que 
sigue. 

n El dia catorce del corriente mes el maestro 
sonahrerero de esta ciudad Vktor . Arija , echó de 
rnenos de cuatrocientos á seiscientos reales del d i 
nero que sacó para cambiar ntrdia onza y cobrarse 
mi sombrero que le hablan comprado dos mugeres 
al parecer gitanas , sobre cayo suceso dio parte al 
Teniente de la (itiardia civil y partieron ser aprehen
didas con otro bombee marido de una de ellas, po
niéndolos á disposición de este Juz-gado con los efec
tos con que han sido aprehendidos, entre los cuales 
hay tres caballos de las señas que aconipañan : de 
sus declaraciones resulta llamarse Ramón Estrada y 
Agueda Dual vecino de Tordesillas y María Antonia 
Romero viuda vecina ñe Palenzuela y dedicarse al 
tráfico de bestias por las ferias, habiendo estado en 
las de Allariz y Ginzo de Lima en Galicia, con es
te objeto y vender agujas y alfileres: conio el hur
to que se les atribuye dé motivo á sospechar de la 
procedencia de loá caballos, con fecha de ayer se ha 
maridado publicar por medio del Boletín de esa 
provincia sus señas á los fines que puedan convenir, 

Ruego á V. S. se sirva disponer que así se veri
fique á la mayor brevedad posible , y el aviso del 
n i i u w o del Boletin para que conste en la causa." 

y prevengo á los Alcaides de esta provincia, 
empleados de vigilancia, destacamentos de la Guar
dia civil y d'mas dependientes de mi autoridad, 
ipie si tuvieren alguna de las noticias <fue se pi
den las carnunit/uen á dicho Sr, Juez, ¡ M U 22 
de Junio de iü5-¿.=Aguslin Gómez Inguamo. 

Reseña' de los caballos y sus aparejos. 
U n caballo pelo negro, capón, lucero, bebe en 

blanco , calzado de los dos pies , ímjo , arruinado da 
la mano izquierda, edad corno de 8 A nueve años, 
al/.ada G cuartas y media menos un dedo, una roza
dura en el medio del espinazo, un lunar blanco del 
diámetro de dos duros al lado derecho del lomo, 
otro lunar en la costilla dtrecha d>>i dián/Hro de 
una peseta; cabezaiia de becerro blanro portuguesa 
con su rastrillo y ¡ijvillas para bocado: una aibarda 
portuguesa vieja con su cincha de laoa nueva con 
su ronzal. 

Olro caballo capón, pelo castaño oscuro, con ca
bezada vieja, y ronzal nuevo, alzada G cuartas y tres 
dedos, edad como de catorce a ñ o s , col ín , rabicano, 
rozaduras debajo de la cola , lunares blancos en los 
costillares ; una matadura en la quinta costilla 
lado derecho: otra matadura en la cruz, herraduras 
portuguesas en las manos. 

Olro caballo entero pelo castaño , alzada de G 
cuartas y dos dedo?, de edad de 9 años , cojo de la 
mano izquierda, con cabezada vieja, con lunares á 
tos costillares , una rozadura en el lomo , con una 
herradura portuguesa en la mano derecha, con una 
silla de montar vieja con estribos y grupa. Un su
dadero de estopa usado, una cincha de cáñamo y 
su cordel con una A y una M , al lado de la argo
lla. 

Núm. 316. 

T.os Alcalcatdes de esta provincia , empleados de 
vigilancia, destacamentos de ln Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad , procederán á la 
captura de Felipe García vecino de Onjlleros, y ca
si) de ser habido le pondrán á disposición del Alcal
de de Onzonilla. I.eon 22 de Junio de iSüa — 
Agustín Gómez Inguanzo. 

M I N I S T E R I O D E ' H A C I E N D A . 

Enterada la Rt-ina (Q. D. G.) de lo consultado 
por la Dirección genera! de cotitiibucii ocs üirectas, 

http://fi.vs.i-


32.1 
estaoístic.i y fincas del E-tado Súl>re ú h:in d? conti
nuar verificándose las coinpcnsaciones ion los néti i-
ttis á cargo del Tesoro, de los cíét)iios en favor del 
jnisino procedentes de las rentas de I ienci de crTPti-
riaades religiosas y otras corporaciones, no obílaute 
¡a enírega de ellos al clero: 

Considerando que el Tesoro, al entregar dichos 
débitos, solo ha delegado ¡a facultad del ci.bro di 
recto, sin que por eslo se entienda que hayan dejado 
de peueiiecerle, y por consiguiente sujetos a las dis-
posicinnts generales que tigen sobre los demás c i é -
uitos en fjvor del Estado: 

Considerando que, conforme á lo establecido en 
el aitíctilo 7." del Real decreto de 18 de Diciembre 
del año último, son compensibles los débitos de to
das clases hasta fin de 1849 co" 'as créditos de U 
deuda del personal procedentes del peí iodo de i."de 
Mavo de 1828 al 31 de Diciembre de i 3 sr : 

Considerando las distintas solicitudes presentadas 
en tiempo M b i l , que en algunas ha recaído ya la 
declaracíun de compensación ; que otras se hallad 
pendientes de los trámites instructivos , y que aun 
contir.úin solicitándose com|ieiisaciones, 4 cuyos in
teresados no puede desconoi érsele el derecho que 
les asiste, como lo tienen respecto 4 los demás déh i -
tos hasu fin de 1849 de las conlribuci .ues é im
puestos vigentes y sujn ¡¡nidos y i in limilaciou a l 
guna: 

ConsiJáraodo tambu-n que al cleso no se le irro
ga perjuicio en ello, puesto que de indemuu-use-
le del importe S que ascieudao !as compensaciones, 
al propio lirinp.) qus se higa de IJS cantidades que 
de los expresados débitos no haya rea l i í ado , S. M . , 
con piesencia de todo, y cor.formindose cotí el p j -
recer de V . S., se ha servid» resolver: 

i . " Qae las compensaciones de los débitos i f i -
vor del Tesoro, procedentes de las rentas de los bie
nes de comunidades religiosas y demis corporacio
nes, continúsn verifionJ-ise bajo l is disposiciones 
eitublecidas en el anículo 7." del Rta l decreto de 
18 de Diciembre de 1Ü51. 

2.0 Que las Administraciones de contribuciones 
directas, estadística y fincas del Estado en las pro
vincias, lleven cuenta de las que se formalicen 
por razón de los débitos que se hayan pasado al 
clero, y que el impone á que asciendan en fio del 
año se deduzca del cargo que se haya imputado al 
mismo t'o la rtspediva provincia. 

3.0 Que esa comisión central, como encargada 
deja declaración de la procedem ia ó improceden
cia de las compensaciones, dé conocimiento de las 
que acuerde á la Dilección de contabilidad del cul
to y clero, para que esta lo higa saber a las respec
tivas diócesis, a fin de que puedan también dedu 
cillas de los cargos que se le hiyan imputado. 

Y 4." Que la mismu comisioa pase igual conoci
miento i ¡a Dirección gi r.eraí de couCMfcucionev d i 
lectas, estadística y fincas del Estado, para compro
bante de la cuenta general que ha de servir de base 
á la l iquidación que cu fin de año se pruclicara por 
este concepto. 

De Real orden lo digo í V . S. para su cumpli
miento. Dios gu;irde a V. S. muchos años. Madi iJ 
1." de Junio de 1 ¡¡si—IV av<. Murillo.:". Siñor Cí^fe 
de l i comMofi central de ¡iquiuaciun y cobranza de 
débitos atrasados. 

Kú.m. 318. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

En vi ta de las dudas consultadas por V . S. res
pecto de si en las compensaciones de los débitos á 
favor del Tesoro hasta fin de 1849, con los créditos 
de la deuda del personal contraÍJa desde l.° de Ma
yo de l U a ü a l 31 de Diuembre de 1851, han de 
considerarse comprendidos los débitos de primeros 
fespons ibles de los alcances, cualesquiera que sean 
las circunstaniias que en ellos concurran, los de los 
recaudadores de Rentas, contribucimes é impuestos, 
y los de arriendos de los mis/nos, y coolralos de to
da especie hechos con el Gobierno , é igualmente de si 
debe ó no esperarse para llevar á tfecto las compen
saciones 3 que las liquiJaciones de los créditos de 
haberes se concluyan, y expiJan en su equivalencia 
los documentos de crédito correspondientes: 

Y cooiiderando que, si bien el Real decreto de 
l o de Mayo de 1851. la ley de 3 de Agosto, el re
glamento de 23 del mismo, el Real decreto de 18 de 
Diciembre del propio año, y la Real orden de 1 1 
de Febrero del corriente , se expidieron con objeto 
de veiificar y fa^i.itar I is compinsacionts de que se 
trata, sin establecer limitación alguna, no pbdian en
tenderse compiendidos en este beoefkio los segundos 
Contribuyentes, respecto estar reputados como mal
versadores de los fondos públicos que recaudaron 
por cuenta de la Administración. , 

Considerando que, si bU-n la Real orden de 11 
de Febrero últ imo, que declaró comprendidis en 
la compensación los débitos de los Administradores, 
primeros responsables, se expidió bajo el concepto 
de que no procediese de mala fé su descuhisito, la 
dificultad de poder justificar en estos casos de alcan
ces de empleados, cuando exUte solo responsabilidad 
al pago; y cuando además de esta, la malversación 
exige una modificación para que al que abusó de los 
fondos públicos no alcance nunca semejante beneficio: 

Considerando que de aplazarse las compensacio
nes hasta que se realicen las liquidar-iones de la 
deuda del personal, quedanaa entreuoro ilusorias la 
ley y Reales decretos precitados , al paso que ningún 
perjuieio ha de ocasionarse al Tesoro, porque las com-
peosariones se verifiquen antes de expedirse los t í tu
los de la deuda en que ha de convertirse la del per
sonal, mediante que si ocurriese la desaprobación de 
alguna suma compensada, su reintegro estaría garao-
luadn en las clases que devengan haberes con los 
sueldos ó pensiones que disfrutan los interesados; y 
en /os que perciben créditos caducados, exigiendo Id 
responsabilidad á los herederos a quienes conespon-
deu . ó al que causó la rquivocacii-n: y atendiendo 
por último i que los débitos a favor del Tesoro, 
emanados de aniendos y contratos de toda especie, 
se hallan en distinto caso; pues que si bien exi>te res
peto de ellos la 1 esponsubilidad al pago en metálico 
del precio estipulado , no mediando malversación, 
tienen que ser mirados según las circunstancias par
ticulares que en ellos concut ran ; la Reina, coo pre
sencia de lo p'Cfuesto por la Junta de Directores 
generales de Harieuda, se ha servido resolver: 

i . " Que tor.iii úen his i (,¡ii¡ 1 osiniones de los dé
bitos de indas clases .1 f.ivor del Tesoro hasta fin de 
1849 clui '"í hall» n en piiitn ros 101.tiIOU5 entes con 
los créditos pii.cedei.lvs de la (iiuua del personal 



huta fio de , al tsnor de U ley de 3 de Agosto 
y Rdíil üecreto de i l i de Diciembre i'iltiinos. 

2.0 Qiie no procede l.i coinpensacion enn lo1! d é 
bitos de alcances Je empleados y recaudadores Je 
fondos piiblicos que lo hay.'in sido por cuenta de la 
./N.lminKtríicmn por ser, romo responsables directos, 
repiit-idcis seunnJos cout 1 ihuyeoles, declarándote 110 
obM.inie comprendidos en los heneticios de dii ha 
conif vnsar.iun A sus herederos , fi idorcs y dema» per-
sorus a qLien eu su logar alcance responsaíiilidcsd 
subsidiaria. 

3. " Que si en las compensaciones que se verifi
quen con haberes de individuos que devengan, ocm-
liese la desaprobación de alguna partida que consii-
luyp su crédito h.s'.a fin da rü-;! después de estar 
compensada, los ir.ieiesados leintegreci al Tesoro 
cnn sus devengos sucesivos la suma desechada por 
resultado de las cuentas del personal. 

4. " Que en las que se hagan con c rédhoj de h l -
beres caducados, se retenga una cantidad propor
cional del niisino crédito para responder á las resul
tas de la liquidación, aplicándose al reintegro el to
do ó parte de la suma letenida, si hubiese mérito 
para ello, ó convertida en títulos de la deuda se en
tregue i los interesados a quienes se les retuvo. 

5. " Y finalmente, que en cuanto á las compensa
ciones con débitos que emanen de arriendos y con
tratos, se esté i lo que se resol va eo vista del expe-
úicíite que sobre este pariicular se esti inslruyendo. 

De Real O'den lo comunico i V . S. para los 
tfectos conespnndi-nies. Dios guarde á V . S. mu
chos años. M.idriJ 3 de Junio de 1IÍ52. -Bravo M u -
l i l lo . -Señor G<.fe de la comisión cenirsl de :tquiJa-
ciun y cobiauza de ¿ébilos atrasados. 

Piúrn. 319. 

PUESIDENCIA Í>EL CONSEJO DE MINISTROS. 
K S I ' O M U O . N A S. M . 

SFÑORA : Facilitad es del Trono, según el artí
culo 45 üe la ley íundamenial de la Nk-naiquía, el 
nuinbrtitiiienio de los funcionarios de la Adrnioistra-
cion, f,icultad que es precisa consecuencia de las 
atribuciones que ya le confiere el artículo 43 para 
ejecutar las leyes y maoiener el orden público, pues 
siha de ejercerlas cumplidameole necesita emplea
dos de su coufianya , toda vi'?, que sin ellos no fuera 
justo hacer pesar sobre el Gob'uino en la mayor par
te de los casos ni la responsabilidad moral que exije 
Ja opinión, ni la maieiial que impone el artículo 42 
de la Constitución del reino. 

N i V . M . , ni sus Ministros, reputan la facultad 
de nombrar los empleados como vía derecho estable
cido para su particular conveniencia,sino que lo con
sideran, por el contrario, como un deber de difícil 
cumplimiento que obliga á buscar cuidadosamente 
las personas mas a propósito p¿ra el desempeño de 
los cargos públicos. 

Para regularizar cual conviene el ejercicio de esta 
facultad, urge fijar defioitivameote Us bases genera
les, según lasque han de verificarse el ingreso y los 
ascensos en todos los servicios de la Adminístracioo 
activa del Estado. 

E l Gobierno desea que esta rt forma sea objeto de 
ley, y al efecto ha coosultido al Consejo Real ; pero 
juzga que entretanto conviene establecer cieitas re
glas generales que, estauJa dentro de los límites del 

poder éjorntivn , llenen provisinn'íI.Tie te los fines 
se propone alcanzar, y qoe cada Miui- iei io a.Wiciríi 
en su ramo, p 'évia la .ipi ob.icinn de V . VI. y con ar-
legln á la índole especiil de sus depeodem i is. 

Tal pensamienlo, S flura, ha presidid') al proyec
to de decreto que hoy el tiol.¡t-rnn (¡ene la honra de 
proponer á la alta apnrhacion de V. ¡VI. 

Interesa ante todas cosas al hueii orden y disci-
püna de los empicados, dasifir.urlos de una manera 
terminante y clara. A - i , cada cu,*! <¡;ií>c el lugir que 
or.up.i en la escala ad minUti .niv j , u,-, derechos que 
esU llimndo á diifiutar, y ios deberes que está en-
carg ido de cumplir. 

U.ia deplorable esperiencia ha venido i demos
trar que el no exigir requisitos y condiciones ner.esa-
I Í - I S parala entrada en la carrera de la Administra
ción t qoivalia á constituir los destinos en patrimo
nio del favor, y á convertir por otra parle la practi
ca en ciega rutina. 

Los que en lo sucesivo hayan de ser admitidos en 
la clase de aspirantes, plantel de la carrera adminis
trativa , habrán de poseer las cualidades y conoci
mientos propias de una esmerada educación elemen
ta l , y á mas los especiales al servicio que tratan de 
emprender. 

La categoría de Ofici il es la tnmedi ta que se 
establece en la escala de los funcionarios de la A d 
ministración activa. Ya ella requiere mayor y mas 
probada aptitud. Por esto es preciso que los que de
seen adquirir este carácter reúnan, a cualidades supe-
l ioies , insirnccion reas vasta y escoaida. 

Para aspiiar á la categoría de Gefe de Negociado 
se exige haber p acticado seis años por lo menos, en 
las clases inferiores con buenas notas. Introdúcese sin 
embargo una esce^ciou en favor de los que se hallen 
investidos con los grados académicos de doctores 6 
licenciados, ú otro título ó diploma análogo de ca
pacidad , porque á proporción que los destinos van 
creciendo en impuitancia, la capacidad y la cienc'u 
se van haciendo mas necesarias que la practica m i 
nuciosa de las ofir inas. Por eso también las plazas de 
las dos primeras ca tegorús que se establecen podran 
en ciertos casos conferirse ul talento y mérito sobre
salientes, pues por conveniente que sea en general 
acreditar por el tiempo la suficiencia, sería indiscul
pable estorbar al génio los medios de abrirse paso y 
colocarse donde su incliuatiou le lleve y la pública 
utilidad lo reclama. 

Con arreglo á estos principios se confieren tam
bién los ascensos, debiendo proveerse dos terceras 
partes de las vacantes por rigorosa antigüedad, y la 
tercera restante por elecceion. Asi en los ascensos 
como en los ingresos, se establecen tales formalida
des y condiciones, que no será fácil que, falseando 
los principios que sirven de base i esta reforma, el 
favor arrebate su lugar ul mérito y la ignorancia se 
sobreponga al saber: 

La reserva que se hace de cierto n ú m e r o de em
pleos en la Península á los naturales de Ultramar, 
tan españoles y leales á su patria como los nacidos 
en Castilla, es una disposición cuya justicia y con
veniencia no necesita el Gobierno eacatecet á la rec
titud y penetración de V . M . 

Concluye pi;r fin , Señora , este proyecto de de
creto con la prescripción de ciertas teglas para el 
abono de sueldos que fijen con claridad los derechos 
de los empleados, evitando abusos que con perjuicio 
de los intereses del Estado se han espetinsentado has-
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ta ahora, y coa la de aquellas disposiciones de tran
sición que supone y lleva consigo el establecimiento 
de toda reforma. 

Dígnese por tanto V . M . dispensar su Real apro
bación al adjunto proyecto tle decreto que, con acuer
do del Consejo de Ministros, tengo la honra de pre
sentar á V . M . 

Madrid 18 de Junio de i852.=Señora.=:A. L . 
R . P . de V . M.=Juao Bravo Muril lo. 

R E A L D E C R E T O . 
Conformándome con lo que , de acuerdo con el 

parecer del Consejo de ¡Ministros, Me ha propuesto 
su Presidente, Vengo en decretar: 

Artículo Í.0 Los empleados de la Administración 
activa del Estado, salvas las excepciones que se es
presarán después, se dividirán en las categorías si
guientes: 

1* Gefes superiores. 
a.° Gefes de Administración. 
3. ' Gefes de negociado. 
4. a Oficiales. 
5. a Aspirantes á Oficial. 

Lo? subalternos no tienen el carácter de emplea
dos públicos pare los efectos de este decreto, salvo 
los derechos adquiridos. 

Ar t . a." L a clasificación de las categorías se hará 
por Ministerios, y en cada uno de estos por ramos, 
uniendo los que sean de una misma índole y natura
leza, y separando los que no tengan entre sí la con
veniente relación ó analogía. 

Art. 3.0 Para colocar & los empleados en la cate
goría respectiva se atenderá á la índole, importancia 
y trascendencia de los cargos con sueldo del Erario, 
ya se desempeñen sus funciones en la administración 
central, ó en la provincial. 

Art. 4.'' Los empleados de cada categoría ten
drán los mismos honores y consideraciones aunque 
disfruten sueldos diferentes. 

Art . s-0 Los empleados de las cuatro primeras 
categorías podrán ser jubilados por imposibilidad 
absoluta de servir, aunque hayan entrado en los em
pleos después de la publicación de la ley de presu
puestos de 1845. 

Los que se hallen en este último caso no tendrán 
derecho a sueldo de cesantía, con arreglo á la misma 
ley , pero disfrutarán las consideraciones de los em
pleos en que cesaren. 

A l tiempo de conceder la jubilación se podrá 
conceder también al jubilado, como recompensa de 
los buenos servicios y meiecimientos, los honores de 
la categoría superior inmediata, con exención del 
pago de media anata. (Concluirá.) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

En la Pola de Siero se ha robado un caballo de 
ocho á nueve años de edad, su alzada seis cuartas y 
media, color castaño con algunos pelos blancos en la 
frente y cola, y calzado de un pie; por lo que pre
vengo á ios Alcaldes constitucionales y pedáneos, 
procuren por todos los medios posibles su captura y 
entrega á Fernando González vecino de Valporquero 
á quien pertenece. León Junio 21 de x8s2.=:Agustin 
Gómez Inguanzo. 

Alcaldía constitucional de Villamañan. 

Las personas que se creyeren con derecho á 
los bienes, que á su defunción dejó D . Rafael 
Mantecón del comercio de esta Vi l la , lo harán 

.constar debidamente ante esta Alcaldía al preciso 
término de treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial, parándo
les en otro caso todo perjuicio. Villamañán Julio 
2 de 1852.= Isidoro González. 

A N U N C I O S . 

D. José Delgado Agrimensor y Direclor ñe. cami
nos vecinales con Reales títulos, se ha establecido en 
esta ciudad Plaza mayor y casa contigua al peso; 
ofreciendo sus servicios á todos los Ayuntamientos y 
demás habitantes de esta provincia en lo concernien
te á su profesión, cual es: levantamientos de planos 
de toda clase de terrenos, mediciones, tasaciones y 
clasificaciones de los mismos, iormacion de estadís
ticas para la regulación de las contribuciones, cons
trucción de caminos vecinales y de toda clase de 
puentes, etc. Podiendo hacerse todas las mediciones 
así como para las esladisticas, aun cuando esté el 
terreno sembrado, sin hacer el menor daño. 

Atendiendo á que los conociinientos de un D i 
rector de caminos vecinales, son mas estensos que 
los de un mero Agrimensor, también dichas ope
raciones serán hechas con mas brevedad, mucha 
exactitud y equidad, puntos muy esenciales para los 
pueblos. 

E n el dia 24 de Junio y hora de las ocho de su 
larde, se estravió del pueblo de Valderrueda una 
yegua cerrada, pelo negro, calzada de los pies por 
encima del talón del menudillo hasta la parte inte
rior, alzada seis cuartas y cuatro dedos, con algunos 
lunares en los costillares, y una raya blanca desde 
la (rente al bebedero. La persona que sepa su para
dero, se servirá dar aviso á Rafael del Rio vecino 
de Valderrueda: ó en Villasabariego á Francisco del 
Rio , quien gratificará y abonará los gastos. 

E l dia 25 de Junio se ha hallado un potro de 
alzada 6 cuartas y media poco mas ó menos, edad 
dos años. La persona que sea acreedora á él pue
de verse con D . Manuel Ibárzábal vecino de T r o -
bajo del Camino. 

En el dia 26 del corriente á las once de su ma
ñana , se desapareció de la feria de esta ciudad un po
tro de alzada de seis cuartas y media, pelo negro, 
al cuello lleva un cacho de cordel de cáñamo; la 
persona que sepa su paradero se servirá dar razón en 
esta dicha ciudad á D. Juan Fierro, quien gratiñeará 
y abonará los gastos. 

LEUJí: IMPRENTA PE LA VIPPA E HIJOS DE WlSoN. 


